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Trigo Cebada Avena ('",ntenoTriticale

«Navalmoral de la Mata.
Toda.la comarca 950 950 950 950»

Debe decir:

«Navalmoral de la Mata.
Toda la comarca 950 950 950 700»

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 17 de noviembre de 1989 por la que se corrigen
errores de la de 31 de Julio de 1989 que define el ámhito de
aplicación. las condioo}/('s técnicas m{nimas de cultiro,
rendimientos. precios y.kc:has de susaipción en relación
con el Seguro Integral de Cereales de Inrierno en Sl'cano.
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi
nados para el ejercicio 1989.

Advertidos errores en la Orden de 31 de julio de 1989 por la que se
define el ámbito de aplicación. las condiciones técnicas mínimas de
cultivo. rendimientos. precios y fechas de suscripción en relación con el
Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano, comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 186 de 5 de agosto
de 1989.

Por tanto y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
dispongo: .

Artículo l.0 En el anexo II de la m<;nclOnada Orden. página 25254,
para la provincia de Cáceres )' para la ~tgUlente Comarca A,.grana·

Donde dice:

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ROMERO HERRERA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ~fectos.
Madrid. 17 de noyiem~re de 1989.

Art. 2.° En el anexo 11 de la mencionada Orden. página 25260,
donde se relacionan los rendimientos máximos asegurables de la
provincia de Lérida debe suprimirse dicha relación por la que figura en
el anexo A de esta Orden.

Art.3.0 En el anexo II de la mencionada Orden. página .25267. para
la provincia de Toledo. Comarca Agraria de Talavera y para los
siguientes términos municipales:

Donde dice:
«A1cañizo y Oropesa 1.100 1.300 1.500 1.200»

Debe decir:
«Alcañizo l.l00 1.500 1.500 l.1 00
Oropesa 1.l 00 1.300 1.500 1.200»

Art.4.0 En el anexo II de la mencionada Orden, página 25267.

Donde dice:
«Lagartera 1.000 1.200 1.500 1.250»

Debe decir.

«Lagartera 1.000 1.200 1.500 1.200)

Art. 5.° En el anexo II de la mencionada Orden, página 25269,
donde dice para la provincia de Zamora, Comarca Agraria de Benavente
y Los Valles y para el término municipal de Vitlanueva de Valverde.
debe decir Vitlaveza de Valverde.

Art.6.0 En el anexo II de la mencionada Orden. página 25270. en
la provincia de Zaragoza. en la Comarca Agraria de Burja. el término
municipal de Trasmoz debe eliminarse del apartado donde está incluido
para intercalarlo en el apartado de Alcalá de Moncayo ... y Vera de
Moncayo que tiene fijado los siguientes rendimientos máximos asegura~

bIes: 2.500. 2.700. 1.700 y 1.500.

D1SPOS1CION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento.
Madrid. 17 de noviembre de 1989.

DISPOSICION FINAL

i

-.,j

Art. 7.° En los cuadros 1 y Il debe sustituirse el epígrafe de la
cabecera en que se indica: «Vacas de 3 años cumplidos a 6 años», por
la siguiente expresión: «Vacas de menos de 6 años».

En los cuadros 1 y 11 correspondientes a «Vacuno reproductor de
aptitud láctea o mixtID) debe sustituirse el epígrafe de la cabecera en que
se indica: «Vacas de 6 años cumplidos a 9 años», por la siguiente
expresión: «Vacas de 6 años cumplidos a 9 años en aptitud láctea y a 10
años en aptitud mixta.»

Art. 8.° En el cuadro n, el precio correspondiente a los sementales
de la raza Charolesa, «No de raza pura», en que se indica 147.500. debe
sustituirse por la cantidad de 247.500.

«Los precios de los animales reproductores, recogidos en los cua
dros 1 y 11 adjuntos, se corresponden con el valor normal medio de
dichos animales en una situación productiva y estado de desarrollo
normales.»

En el citado artículo 4.°, en su apartado «Sementales destinados a
inseminación artificial», debe sustituirse el punto a), por el siguiente:

«a) El valor inicial de cada animal asegurado se establecerá
mediante acuerdo ex.preso y escrito entre asegurado y Agroseguro. Esta
valoración especial puede tener como referencia e! precio de adquisición
del animal, siempre y cuando ambas partes lo acepten, ya que en caso
contrario se procederá a fijar un precio estimado que fuera mutuamente
aceptado.

A efectos de aplicación de la tasa de prima se determinará un valor
medio, que será el resultado de dividir por dos la suma de su valor
inicial y su valor final, correspondiente al período de garantía.»

Art. 3.° El párrafo primero del artículo 5.°, en el que se define el
. período de garantía del Seguro; debe ser sustituido por la siguiente

redacción:

«Las garantias del Seguro de Ganado Vacuno se inician con la toma
de efecto del mismo, una vez finalizado el período de carencia, y nunca
antes de que los animales se encuentren correctamente identificados, y
finalizan a las veinticuatro horas del día en que se cumpla un año, a
contar desde al entrada en vigor o en el momento de la transmisión,
muerte o sacrificio no amparado del animal, si éste es anterior a dicha
fecha, dando lugar en este caso a la devolución de la parte de prima no

.consumida.»

Art. 4.° En el artículo 7.° de la citada Orden debe añadirse un
n\.levo párrafo, con la siguiente redacción:

«La obligatoriedad de asegurar todos los animales asegurables de la
misma clase incluye no sólo el aseguramiento de la totalidad de las
cabezas existentes en la explotación, sino también que dicho asegura
miento se extienda durante todo el período en que los animales estén en
la explotación asegurada.))

Art. 5.° En el anexo 1 se realizan las siguientes modificaciones:

- El punto b) del apartado 1.1.1 «Estabulación permanente. FijID).
debe ser sustituido por el siguiente:

«b) Los suelos deberán ser de materiales impermeables y no
deslizantes, con inclinación suficiente para evitar estancamiento de
aguas y líquidos, pudiendo disponer de emparrillados o rejillas que
faciliten la eliminación de dichos productos.»

- El punto a) del apartado 1.1.2 «Estabulación permanente. Libre»
debe ser sustituido por el siguiente:

«a) La parte cubierta deberá disponer de un mínimo de 2 metros
cuadrados, por animal adulto, y el patio o zonas de ejercicio tendrán una
capacidad mínima de 3,5 metros cuadrados, por animal adulto. Los
comedores deberán tener una longitud rninima de 0,60 metros por
cabeza.»

- Al finalizar el apartado 1.1 «Estabulación permanente» se incluirá
un nuevo párrafo, relativo a las instalaciones destinadas al alojamiento
de la recría. con la siguiente redacción:

«En las instalaciones que se dediquen al alojamiento de los animales
de recría, en jaulas, cubículos o alojamientos en grupo. se admitirán
menores dimensiones que las expuestas anteriormente. tanto para las
superficies como para los comederos.»

Art. 6.0 En el anexo II al finalizar el apartado I. «Condiciones
técnias mínimas de explotación obligatorias para la suscripción de este
seguro» se incluirá un nuevo párrafo, relativo a las instálaciones
destinadas al alojamiento de los animales en cebo, durante la fase final
del proceso de cebo, con la siguiente redacción:

«Si en la fase final del cebo (acabado) los animales se introducen en
jaulas, se admitirán para las mismas. menores dimensions que las
expuetas anterionnente, tanto para las superficies como para los
comederos.»
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Sultanes, Halda, Sant Hanf de Rlucorb y Ver_

<fu •••••••••••• ~•••••••••••••••.••••••••••••••
Btosca. Gulssona. horra, Hassoteres. SanallJa,
sant Gutll de lllPlana. Tlllaverll. TorA y Torre
flor •••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••
Cervera, Granyanella. Gr~ de segarr., 
I'lonto l iu de~. Ibrtomes de Segarra y -
Ribera D'Ondara ••••••••••••••••••••..•••••••
EstarAs, les Oluges. 0sSC) de St6. Plans de -
St6, Slnt Guill de Freixenet, Slnt RaIDOn y Ta-
l'TOja de segarr••• ' .
Resto Caaarca •••••••••••••••••_••••••••••.•••

~. I'rebens y Puigverd d'Agr....nt ••••
8ell-11oc.. d'Urgell. Bellvfs. CasteTlnou de _
Seana. fondare11., Golllés. Juneda, "lralcallfl,
Ibllerussa, El Palau d'Anglesola, El Poal, Prel
xana, Stdamon"Torreqrossa. Vtlanova de Bell-
pulg y Vl1a-sana •••••••••••••••••••••..•••••
Bellpulg, la ful1ola. Jvars d'Urgell y Llnyo-
la ••••••••••.•••..•••••••••••••••••••••••.•.
Resto Comarc•••••••••....••••••••••...••••••

AlfllTb, AI9Jltre. Ai.enar. 8enIvent de Se-
gri.l, Corbtns. la Portell.a~ tmsel1a, TorTefa
ITera TOITe-serona y Vil.af'llWa de Sl!grii ..•••
Aitana, la Granja d'Escarp. f'assalcorelg. Se-
ros y Soses •••••••.••••••••••••.•...••..••••
Torres de Segre •••••••••••••••••••••••••••••
Resto Comarca •••••••••••••••••••••••••••••••

Basselta. Gu1xers. OcIIn, Ol1an1, la C(IIIl 1 la
Pedl"ll. Peramlll y SAnt l:1orens de Horunys •••

Castella" de la Ribera, 011us '1 Solsona •••••
Resto COIlllrcll •••••••••••••••••••••••••••••••

,\bella de la Conea e 150M I tonca Dell•••••
Resto Comarca •••••••••••••••••••••••••••••••

AQer. Alas de Bal~, Cubells y Foradada ••
,,"esa de 5egre. la !aranla de Rf.lb, C.banabo
.. , Olio la, Ponts, TlUTana, Vllanov. de la Agu
da y Vl1anov. de l1eii •••••••.•••.••••••••••.
la 5entiu de 5i6 Y Montgai •••••••.••••••••••
les Avellanes 1 Sant. Llnya. Camarasa y Os de
Balaguer •••••••••••••••••••••••••••••••••...
Resto Callare••••••••••••••••••••••••••.•••••

l'Albagés. Arbeca, les Borges Blanques. Cas·
telldans, el Cogul, la floresta, Granyena de
les Garrigues, PuiggrOs, El Soleris y Eh _:
Tonns •••••••••••••••••••••••••••.•••••••••.•
l 'Albl,la POOla de CArvoles y El Vllosell ..
Alcan6, llardecans, Kaials y Torrebesses ..••
Bel1aquarda, BOYera, Cervia de les Garrlgues,
l'Espluga Calba, fulleda, la Granadel1a, Jun
cosa, eh hllons, TarrAs y Vinaba ..••••••
Resto Comarca- •••••••........••••......••••..
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REHDIMIENTOS MAXIMOS KG/HECTAREA

VALL D'ARAIl

ALT URGEll Toda la ee-.rca- • ~ •••••••••••••••••••••••••••

COIlCA

SOLSONES

SEGARRA

PALlMS-RIBAGOR-
1J¡ Toda la ee.arc.a •••••••••••••••••••.•••••••••

SECRIA

URGEL

GARRIGUES
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